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. MAJITO CORP. 
. PODER GENERAL 

Quien suscribe, MARIELA DE CRIS, portadora de la cédula de identidad 
personal número 4-120+2322, y pasaporte número 1619887 en su calidad de 
Directora y Secretaría de MAJITO CORP., (en adelante la “Sociedad”, 
incorporada bajo las leyes de la República de Panamá, inscrita a la Ficha 607335, 
Documento 1307406 de la Sección Mercantil del Registro Público, desde el dia 11 
de marzo de 2008, debidamente, autorizada para este acto mediante Acta de 
Reunión de*Junta Directiva de fecha 6 de jullo de 2009, por este medio otorga 
PODER GENERAL a favor de fa Abogada FANNY DEL ROSARIO CARRE: 
CORONADO, con céduta de cludadanía ecuatoriana No. 090775468-3, con domicilio 
en Guayaquil Catlé Domingo Savio 1111 y los Rios para que actúe individualmente 
en nombre «/ representación de la Sociedad, en cuaiquier parte del mundo, con 
facultades para que obre a nombre y por cuenta de aquella en cualquier acto, 
transacción. «contrato o negocia, sean éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o 
de cual Iguidizotra clase y ante rr tercera persona, sean éstas naturales o 
frida, públicas, privadas o modif TO CORA, 

RODEPAINERAL 
En especial, pero sin limitar lo antarlor, se conflere PODER GENERAL a favor de 
la Economista FANNY, DEL o. CARREÑO CORONADO, de generales 
ari individualmhte ef GuaGuier pá ea de 

    

     

    

    

      

  

    

   

    

      

   

  

ribp: uslquier"- 
SUmabbRO dál “mahdantó!” Dee Comprar o 

quite ¿Sopa mide "a" cifalquier titulo bienes muebiegio * 
inmuebles! Tres: Atreticár, daren'depésito bienes del mantante”6" 
Conalituio cisióacitvimtación< del domitrilo” sóbre “168” misriios! 

" yCúltlro” Hipotetar;'dar'án prenda sen calor dra rá val 
"Eúalesquierii bienes del Mandante;' Circo: 'Contráer 

: Gtras obiiiácianes; Seis" Olórgar harnzád] Cadcióhi 

ed Lil EOS yr ñ le a ai RO y + 

ento ns Y ion tlasé de garantí 
contratos por el mandante; N eve: 
del maricón) DIBZ: aos Y dStci diieros 
madante! A eo destcálgós-4 arcél 
Norribras: yo destitt: mpelcós hates! ióhgiones $89 E. 
Comprar, vender, administrar y celebrar ' toda, clase de 
transacciones o contratog.obre valores, acciones, participa 
'bóños y titulos privados o públicos; Jreos: Gia Girar, aceptar, prada 
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¿Zu REPIRLICA de PANAMA 
codo aa? VIBE TIRA 

: "de y 006.00 

líneas de sobregiro, de aglelanto o ciialquier"dlasá “de téditos; cor l:? 7 
> o sin garantias; Diecinueye: Representar al mandante y con iguales 

: poderes, como mandatario en cualquier reunión de socios o 
accionistas de 'cualquier sociedad o persona jurídica en que el 
mandante sea miembro,. tenga participación o sea dueño de 
acciones; Velntá: 'Represéntar al mandante y con iguales poderes, 
como mandatario o sustituirlo en ¡cualquier Junta Directiva o 
Adrainistrativa o reunión de administradores en la'que el mandante 

  

       

  

sea' director o administraflor; ino: Sustituir 'al mandante en 
- Cualquiar poder o facultad otorgado: a éste y siempre que éllo no 
'seá probibido; Yelntidós: Constituir o:fándar sociedades o personas 
jurídicas en nombre del mandante, - siisciibiendo- o pagando 

: acciones o participaciones en las mismas; Yeintitrás: Transigir y 
comprometer por el mandante; Veinticuatro: Comparecer por e 
mandante a toda clase de pleitos, julcios o procedimientos, ante 
cualquier autoridad, competencia o jurisdicción especialmente 
2dministrativas, fiscales o; judiciales y por sí o por medio de otras 

“5 personas; Veinticinco: Sustituir o: delegar, total o parcialmente 
: este poder, asÍ como revgcar o aceptar la renuncia, en cualquier 
momento, de las personas a las-cuales le ha delegado y 
sustituida el presente poder, siendo entendido que 'dichá 
delegación, sustitución. y su eventual revocación o renuncia no 
afectarán la vigencia del presente. poder, siempre que el mismo 
no sea expresaménte revocado por el poderdante o renunciado 
por el apoderado; Veintiséis: Las facultádes otorgadas y descritás 
anteriormente quedan sújetas alos privilegios y limitaciónes 
establecidos en los artículos sesenta y ocho (69), sesenta y nueve 
(69) y setenta (70) de la Ley treinta y dos:(32) del veintiséis (26) de 
febrero.de mil novecientos Neintislieto (1927), * > 

   

roo y Zo ce JAVIER DARÍLO SMÍÑH CHEN, otono Púntco Noveno, Primer Suplene 
0 

o e bi de Ponomó, con Cád, de Identidad Persona! No.B-226-902 
. 

A CO: _Que los firmos anteriores 50n auténticas, pues hon : Mido reconocidas por los firmantes como suyos Firmado el día 6 de julio de 2008. ' 
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it A 
Mariela de Cristi ¿ 
Directora y Secretaria A 

APOSTILE 
Gunvention de la haye, du 5 octobra.1961 : 
1 Pais PANAMA 1 5/3     
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il presente documento "DOY FE QUE ES FIEL 
ó as Sm a a |: JAÍcoPIA ' EL ORIGINAL 

e hs - e Ja Y PASA b y 

a y esta revestido del gellofimbre de __ o PA Guayaquil. 9-G--MAY...2013..... 

  

CERTIFICADO 21 h 1 35 

5 EN Panamá -6 el día , 
*? por DIRECCION ADMINISTRATIVA — ' 
Á Bajo el númlero___. Elba... "NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO    


